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abiendo^ acreditado' la experiencia' que* por descuido? 
de los labradores ó vicio de los jornaleros destinados á  
la siega de* las mieses se desperdicia cada año gijan can
tidad de paja , sin otro fruto que el de' ser’ mas ó mé-« 
nos el fuego á que son destinados los . restrojos, me veo 
en la precisión de rem ediar la falta de uU artículo-que 
en las presentes circunstancias es dé primera necesidad*

Para ello es preciso que en el presente año no se 
siegue ningún pan sin que  ̂-se apure toda la caña á es
tilo de hocino, hasta el extremo^ de dexar’ á lo mas seis 
dedos de restrojo que es lo suficiente para practicar des
pues la quema que exige el beneficio de  las tierras ; y  
á fin de que esta providencia se realice sin omislon, in
terpretación y ni obstáculo , hago á Vmd.* las prevencio
nes' mas serias 5 que baxo su responsabidad harán cum - 
plir exactamente , intimando la observancia á labradores 
y  á los operarios por' medio de e d ic to s ó rd e n e s , ó de 
la manera que Vds. estimen conducentes; en inteligen
cia de que qualquiera contravención será castigada en 
la Justicia.

Dios guarde á Vds.  ̂ muchos^ años. Granada 
Junio de i8 io .

fem ando de Osornotu
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